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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

r ^(Real orden de só de Setiembre de 'j86x.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 20 de Febrero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia» el Comandante del 72, D . Aniceto Gimé
nez.—Imaginaria otro de Ingenieros, D, Juan Mon
tero.—Hospital y provisiones, núm. 72.—3.er Ca
pitán.—Vigilancia de á pió, núm. 72.—5.0 Te
niente.—Paseo de enfermos núm. 72 y música en 

'8 la Luneta núm. 72. 
De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 

Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficíales. 
FACTORIA D E SUBSISTENCIAS MILITARES 

DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento para las 

aleociooes del servido, harina de trigo, de clase superior 
fresca sin mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto 
alguno, arroz blanco de Pacgasinan, completamente lim
pio de polvo y sin contener insecto ni mezcla de semilla 
a'guoa, palay del llamado de Factoría y leña de Mas-
bate en rajas bien . ecas, se admiten en el mismo sito 
en la calle de Gunao núm. 2 proposiciones acompañadas 
de muestras para la venta de dichos artículos todos los 
días no feriados de 8 á 12 de la mañana basta el dia 27 
del actual á las 9 de su mañana, que teniendo á la vista 
las ofertas heches, asi como las muestras de los artícu
los presentados se admitirán las que resulten más bene
ficiosas notificándose ea el acto á los proponentes ya 
se acepten la totalidad de los ofrecidos por cada uno ó 
"na parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá lugar en 
l£js almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza en el dia que se le designe al rematante pesados 
y medidos á entera satisfacción del Comisario de guerra 
|nterventor del servicio, siendo de cuenta del vendedor 
08 gastes de conducción y descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría de las existencias dispo
nibles y sin preferencia de ningún genero. 

Manila, 16 de Febrero de 1895—El Comisario de 
sWrra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento, petróleo 
ceite de coco de la Laguna, velas de esperma y algc-

la0 í raa,a se ^ ^ i ' á o ea dicha dependencia sita en 
<ielC|r ê ^aoao rá01' 2 hasta las n de la mañana 
j 2? del actual, muestras de dichos artículos que 
j oan las coodicioocs qíTe á continuación se espresan, 

ijpafiáadose á las mismas nota de los precios. 
PelróléO, será de clase superior envasado en latas y 

Ca^s de «radera. 
nal iaCeÍte será de coco de la L?guna» bieo coc¡do sin 

olor, claro, litnipio y ŝ n poso alguno. 
êch8 Ve^s' serál1 de esperma, blancas enteras, con la 

Peso ^ tr?a*a'ía d'5 25 centímetros de largo y con un 
7o gramos Cada uaa. 

ech; 
ÍSO 

íec^ a^odoo será del m^or, pn rama, sin semillas y per. 
co0o ĵme Hmoio de cuerpos estraflos y procedente del 

La cn ê  P ls con el nombre de bubuy. 
« entrega de dichos artículos se verificarán ea los 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de t86i.) 

•Mí A L £ 

almacenes de la Facloria da Uteisilios de esta plaza en 
el dia que se le designe al reaataote pesados y medi
dos á entera satisfacción de la ^dministracióa militar y 
su pago se realizará por la caja de la Factoría dentro de 
los créditos disponibles. 

Manila, 16 de Febrero de 1395.—El Comisario de 
guerra Interventor, Ricardo Gar baldi. 

INSTITUTO C E N T R A L DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jueves y 

Sábado de la semana próxima dias 21 y 23 de los 
corrientes de 8 á 11 de la maflaná se inoculará la va
cuna, en este Instituto, directasnente de la t;roerá el 
primer dia y de brazo á brazo el segundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para general, 
conocimiento del público. 

Manila 16 de Febrero de 1895.—El Dr.S . Remón. 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D B M A N I L A . . 

Esta Administración interesa la presentación en la 
misma y á horas hábiles de oficina, de D.a Vicenta 
Zuñiga viuda de D. Enrique Domínguez, Oficial 3.0 
cesante que fué de la extinguida Fábrica de Taba
cos de Meisic, para enterarla de un asunto que le 
concierne, debiendo verificarlo á la brevedad posible. 

Manila, 12 de Febrero de 1895. —Tomás Pelayo. 1 

SOCIEDAD D E LOS T E L E F O N O S D E MANILA 
Balance del mes de Enero de 1895, 

Activo. 
Red telefónica. 
Fianza al Estado. 
Mobiliario, 
Almacén. 
Deudores y acreedores. 
Caja de Depósitos al interés del 5 p S 

anual. 

Títulos en depósito necesario. 

pfs. 120.502<84 
6.000' » 
1.388'36 

» 14.926,17 
» 10.975*41 

» 5.000' . 
ia.002«7« 
9.400v > 

Pasivo, 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
Beneficios pendientes del 93. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos en oepósiio 

necesario. 
Pérdidas y Ganancias. 
Explotación. 

pfs. 181.18657 

pfs. 134000' > 
> 6.000e » 

4.089' » 
» 28* . 
» 1.45080 

» 9 400' » 
18.531 W 

» 7.687'68 
p f s , 181.186457 

Manila, 31 de Enero de 1895.—El Contador, Aga-
pito Javier.—V.ó B.o—El Director, Evaristo Batlle, 

MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se ha extraviado, según manifiestan los interesado» 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresa: 

N ú m . s 

26590 
210 

14243 
12852 
21144 

2925 
2945 

310S0 
19422 
29010 

631 
1788 

Fechas. 

25 Set. 
3 Enero 

22 Mayo 
8 > 
6 Agosto 

31 Enero 

Importe 
de los 
présta
mos. 

1894 

1895 

4 Agosto 1894 
19 Febrero 1895 
13 Octubre 1894 

7 Enero 1895 
14 > 1890 

7 
3 
4 

16 
4 

I O 
20 
I O 
8 
1 
3 

70 

N O M B R E . 

Estanislao Toribio. 
Luis Novales. 
Wenceslao Santos. 
Manuela Mayorga. 
Vicente Oliveros. 
Aurea Gabriel. 
Martina de la Cruz. 
Guillermo Castaño. 
Juana del Rosario. 
Teodoro de G u i a . 
Juana Alvarado. 
Ruperto Santos. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta, en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos 
resguardos á favor de dichos interesados, en equi
valencia de IOB primitivos talonarios que quedarán 
desdo luego sin ningún valor ni efecto, 

Manila, 13 de Febrero de 1895.«Manuel de V i -
llava. 
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C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N D E L A S I S L A S F I L f P I N A S 
ESTADO de los asuntos despachados dorante el año próximo pasado de 18ÍI 

y de los que han quedado pendientes de consalta que se remite al Gobiejfó 
General para su publicación en la Gaceta de esta Capital, con arreglo i 
lo dispuesto en el art. 97 del Reglamento para el régimen interior de est 
Cuerpo Consultivo. 

(Continuación) 

Número 
de 

esped.s 

13114 

13115 

13116 

Fecha 
de 

su entrada 

4 Ab. 94 

9 id. id. 

OBJETO DKL MISMO 

9 id. id. 

13117 

13118 

9 id. id. 

9 id. id 

13119 

13120 

20 id. id. 

60 

13121 

20 id. id. 

21 id. id. 

13123 

21 id. id. 

24 id. id. 

13124 24 id. id. 

Supresión en la pro
vincia de Marianas del 
juego de Panguíngue, 
que solicita el Goberna
dor P. M. de las mismas 

Crédito supletorio de 
pfs. 30.000, con cargo 
al concepto de • Espec
iantes á embarco,» que 
solicita la Capitanía ge
neral. 

Espediente promovido 
por la Dirección Civil 
consuitando la forma en 
que deben quedar cons
tituidos los Tribunales 
de los pueblos donde hay 
Ayuntamiento, hasta la 
reso'ución del Ministerio 
de U'tramar. 

Crédito supletorio de 
11520 solicitado por las 
oficinas administrativas 
mi'itares para la adqui
sición de 4000 mantas 
para el ejército. 

Anulación de la sub
vención señalada «1 
Ayuntamiento de Cebú, 
y aumento de la consig
nada en oresuDuestos de 
Vigan. 

Trasmisión de pensión 
que solicita D.a María 
Vicente González, como 
huérfana de D. Redu-
cindo González. Oficial 
2,o que fué de la Secre
taría del Suprimido T r i 
bunal de Cuentas de 
estas Islas. 

Espediente promovido 
por la Inspección gene
ral de Montes consul
tando sobre que legisla
ción ha de aplicarse á 
los espedientes de ventas 
de terrenos del Estado. 

Reorganización del 
servicio de asistencia 
médica-farmacéutica gra
tuita y su proyecto de 
Reglamento. 

Propuesta déla Admi
nistración de Hacienda 
pública de esta Capital 
sobre contribución ur
bana. 

Solicitud de permiso 
de D. Cárlos Peñaranda 
para trasladar del Ce
menterio de Lingayen Ca
becera déla provincia de 
Pangasinan al Cemente
rio general de Paco, los 
rpstos mortales de su 
hija qué falleció en aque
lla localidad. 

Autorización del gasto 
y concesión da un cró-
.iito extraordinario de 
pfs. 480 con cargo al 
capítulo 8.0 artículo adi
cional <GaBtos diversos» 
del presupuesto vigeott 
de la Caja Central de 
fondos lóenles para aten
der al pago de los ha
beres de 20 Escribientes 

Sr. Consejero 
Ponente á 

quien le ha co
rrespondido 

Ossorio. 

Fecha 
de 

su despacho 

25 Ab. 94 

Observaciones 

Luengo. 12 M.o id. 

Ossorio. 25 Ab. id. 

Luengo. 

O e o u r i O . 

12 M.o id. 

1 2 i d . i d . 

Luengo. 

Número 
de 

esperl.8 

...» 

13125 

13126 

13127 

13128 

13129 

Oesorio. 

Luengo. 

Ossorio. 

7 J.o id. 

id. 

12 M.o id. 

12 id. id. 

12 id. id. 

13130 

13131 

Fecha 
de 

su entrada 

25 Ab. 94 

12 M.o id. 

id, id. 

7 id. id. 

7 id. id. 

OBJETO D E L MISMO 

Sr. Consejero 
Pbnente á 

quien le ha co
rrespondido 

Luengo. 

Ossorio. 

Ossorio. 

id. 

i l Ü Oil8"X0l 

Luengo. 

13132 

12 id. id. 

12640 

13133 

7 id. id. 

id. id. 

7 id. id. 

'00 
O 

13134 

13135 

7 id. id. 

7^id. id. 

10 id. id. 

19 id. id. 

temporeros creados por 
Decreto del Gobierno 
general de 2 del co
rriente. 

Concesión de un cré
dito supletorio de pesos 
37062*79 7| que eolicita 
la Inspección general 
de Presidios para los 
conceptos de Haberes y 
raciones y demás gastos 
presidíales del presu
puesto corrientes. 

Espediente promovido 
por D. Federico Gonzá
lez del Rivero Pérez 
Cabrero, solicitando se 
le declare coa derecho á 
suceder en el mayor 
cargo fundado por don 
Pedro González del R i 
vero l.er Marquéz de 
Monte Castro, en la 
Real Casa Misericordia. 

Crédito eopletorio de 
pfs. 47 solicitado por el 
Gobernador de la pro
vincia de Camarines Sur 
para cubrir déficit que 
resnltó en 1892. 

Idem idem para satis
facer los sueldos de los 
Gobernadorcillos, Direc-
torcülos y Escribientes 
de los Tribunales del 
distrito Benguet. 

Fijación del 4 al 7 pg 
anual de interés en las 
operaciones de premios 
y descuernos que se rea
licen durante el l.er se
mestre del año actual, 
solicitdda por el Banco 
Español Filipino. 

Creación de un nuevo 
fondo de reserva con la 
denominación de volun
tario en el Banco Espa
ñol Filipino. 

Aumento de una Sec
ción del Tercio de Policía 
en el distrito de Davao so
licitado por los hacende
ros españoles residentes 
en el mismo. 

Reforma del servicio 
de Leproserias é inclu
sión en los próximos 
presupuestos de fondos 
locales de varias cwnfi-
dades para atenciones 
de las mismas, 

Dimensióa que debe 
darse á las llantas de 
las ruedas de ios carros 
para impedir la destruc
ción de las carreterap. 

Aumento de vacuna-
dores en algunas pro
vincias de este Archi
piélago y ampliación del 
instituto Central de va
cunación. 

Creación de misiones 
en e¡ interior déla IsU de 
Negros (Costa Oriental). 

Pensión que sóHcito 
D.a Engracia Yumul 
como viuda de D. Juan 
Llorante Interventor que 
fué de la AdmimsUack n 
de Hacienda Pública de 

(Cebú. 

Fecha 
de 

su despacho 

12 M.o 94 

12 id. id. 

12 id. id. 

Ossorio. 

in c í w 

Luengo. 

tí I B 

Ossorio. 

12 id. id. 

26 Oc. id. 

18 M.o id. 

13 N.e id. 

ObservacioQej 

9b 

Luengo. 

Ossorio. 

7 J.o id. 

13 N.e id. 

7 J.o id. 

: Ü I . : Í 

. ñkl HA 

nh / d f J ^ i u ^jes i : \u b £ 

»9 s»b ?JB¡!í>v| ,i 
Luengo. 4 Ag, id. 

doife afc t 
Ossorio. 

Luengo. 

J-'PSOkü ,i < 
14 M.o id. 

9̂0 

7 J.o id. 

u 

1 e COCogl» 
(Se continuará-) 

00 
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INSPECCION GENERA.L D E MONTES 
(Continuación.) 

instancias obrantes en la Junta Provincial según 
i ción remitida por el Presidente de dichajunta 
15 de Octubre último. 

Pueblo de Rosario, 

foinbre de 'os interesados. 

Pedro Carrion. 
pia Barbosa, 
pedro Canoeño. 
Petronilo Amada. 
fftbio Tañag. 
poteuciano Tabora, 
plácido Canta, 
pascual Damas. 
Patricio Ane. 
pasior Pasia. 
Pabio Amparo. 
Pedro Bragado, 
próspero Riso, 
poasiano Maadanas. 
pablo Dumas. 
pablo Ramírez, 
pablo de Velazco. 
pedro Rosales, 
procopio Gaíac. 
petra Ma^anfcay. 
pablo Recto. 

ro Recto, 
piula Liangco. 
pablo Dumas. 
pedro de Mesa, 
pantaleon Eflcaniilas. 
pablo Catimbao, 
pedro M rcado. 
Pedro Edra. 
pedro Hin^íig. 
iPmdencia Cabus. 
Pauiino Caedo. 

io Jnreflo. 
Pedro Verey. 
Pedro Africa. 
Pedro Bnquir. 
Prudencia Rosídea. 
Quiotino Magtibay. 
QuiriQo Bolanjigai. 
Ramón Ferrar. 
Reducindo Salcedo. 
Bedacindo Sa'cedo. 
Roberto Magtibay. 
âyaiiindo Aguiiar. 

Haduciodo Magtibay. 
Regioa Magtibay. 
Jafina Moutuano. 

Ricardo Regueñas. 
J-gioa Luaasmg. 

giua Liiansing. 
ôna Arpón. 

5«̂ cindo Magtibay. 
^naldo Zamora. 

-ia García. 
8̂QO bino, 

^mando Alip. 
^Fajardo . 

- Ganiu. 
^ i & n Brinio.^a, 
g^do Apcsaga. 
Ŝ go Recto. 

Escanülas. 
^ Oomia. 
^ « m a ííscanülas. 

'epio Magtibay. 

lastiaQa Amarillo. 

Nombre de los interesados. 

D. Serapio Colonia. 
Susano Bolado. 
Saturnioo Guerreta, 
Segundo Libiña. 
Sixto Maderazo. 
Simplicio Rojas. 
Severino Salva. 
Silvino Magtibay. 
Salvador Maiabanan. 
Sebastian Zamora. 
Segundo Luz. 
Salvador Maiabanan. 
Segundo Tríbinio. 
Serviliano Ebres. 
Sivino Márquez. 
Servando Guiño. 
Sabas Andan. 
Sixto Beira. 
Sotero do Chavez. 
Sofla Peñares. 
Servando Bdra. 
Sebastian Zabala. 
Sotero Esguerra. 
Tiburcio Amparo. 
Tomás Manguias. 
Telesforo Sevilla. 
Teodoro Tosing. 
Tomás Braceros, 
Telesforo Higino. 
Teodoro Canarios, 
Teodoro Barcelona. 
Teodora Valencia. 
Tomás Dlola. 
Teodorica Salcedo, 
Tiburcio Salcedo. 
Tiburcio Salcedo. 
Teodorico Briton. 
Teodórico Recinto. 
Toribio Buquio. 
Lomás Larosa. 
Tomás Juanes. 
Victorio Guerra. 
Vicente de Luna. 
Vicente de Luna. 
Victorio Panopio. 
Victorino Campon. 
Ventura Abul. 
Valentín Gapila. 
Valerio Diola. 
Vicente Aguila. 
Valentín Linag. 
Ventura Briton y otro. 
Victorio Salcedo. 
Vibano Beredo. 
Victoriano Carrion. 
Valentín Galac. 
Veaancia Templo. 
Vicente Barbosa, 
Vicente Galac. 
Vicente Ebreo. 
Valeriana Escala. 
Ventura Sisón. 
Valeriano Quiuío. 
Victorio Pérez. 
Zoila Loansing. 
Zacarías Suñez. 

(Se continuará.) 

ClON GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
fH'éod Negociado de Artes y oficios. 
^ a , P^eerse en propiedad una plaza de 
^«ela falier dü Carpintería y Ebanistería de 
ID, c í c t i c a p-ofes'onal de Artes y oficios de 
íe^ n. el sueldo anual de 500 pesos, vacante 
Uo sr c¿f del que la desempeñaba, el Excalon-

' ^bernador General, por acuerdo de l .o 

del corriente se ha servido disponer, se annncie de 
nuevo en la Gaceta oficial de esta Capital, á fin de 
que las personas que deseen optar á la referida plaza, 
lo soliciten en instancia, dirigida á la Superior Au
toridad acompañando las copias de los títulos 6 do
cumentos que acrediten la apttud é idoneidad para 
el desempeño de la misma somlándose un plazo de 
treinta dias para la admisióa de las expresadas 
instancias á contar desde la pub.icación de este anun
cio en la Gvceta oficial. 

Manila, 18 de Febrero de 1895.=El Director 
General, A. Avilés .2 

E l Excmo. é Iltmo, Sr. D rector general, por 
acuerdo de ayer, ha tenido & bien disponer que el 
día 18 de Marzo próximo á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, subasta pública y simultánea para 
contratar las obras de reparación de la carretera 
general del Siir, sección de Ca!amba al puente Vigá 
de la provincia indicada, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 33.532'94, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros.) 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel de sello 
lO.o acompsñando por separado el depósito provisio
nal, siendo rechazadas las que no estén arregladas 
en un todo ai siguiente. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don . vecino de . , . . con pé-

dula personal de . . . clase núm. . . . . expedida 
por la Administración de Hacienda püblica de . . . . , 
e n . . de , de este año, enterado del anun
cio publicado por la Dirección general de Adminis
tración Civil, publicado en la Gaceta de esta capital 
fecha . . . del mes de último de la instrucción 
de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú-
Olica subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) y de todas 
las obligaciones y derechos que señalan los documen
tos que han de regir en la contrata, se compro
mete & tomar por su cuenta esta obra por la can
tidad de pfs (aquí el importe en letra.) 

Manila . . . de . . . . de 18. . . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo: cProposición para la adjudicación de las 
obras de 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de reparación de carretera general 
del Súr, sección de Calamba al puente Vigá de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión descendente de treinta y tres mil qui
nientos treinta y dos pesos, noventa y cuatro 
céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contratado las 

expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de 
las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador General en acuerdo de 12 de Mayo último 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de las 
obras 6 sean 670 pesos 65 céntimos cuya carta de 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo 
que al final se expresa. 

Art. 3.o E l licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 días de término, contados 
desde nquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y 
formalizar la escritura de contraía. 

Art. 4.o L a fianza se compondrá dei depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en 
la licitación, que asciende á 670 pesos 65 céotimos, 
y además del diez por ciento que se le descon
tará de cada uno de los pagos que sucesivamente 
hayan de hacerse al contratista, conforme el artí
culo siguiente; pero cesará el descuento cuando 
con éste y el del depósito provisional, de que traía 
el art. 2.o llegue á ia cantiiad importe igual á la 
décima parte del presupuesto de contrata, ó sea la 

suma de 3353 pesos 29 céntimos que construirá la 
fíanz» definitiva. A este fin, en el momento de la 
adjudicación de la contrata, el contratista endosará 
á la órden de la Dirección general de Administra
ción Civil la carta de pago del depósito Provisional, 
expresando el objeto á que se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tenJrá derecho á que 
mensualmente se le pague ei importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreg'o á ceríiflcación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses s'guientes & 
aquel á que corresponda la certificación d̂ j obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se veriñ^ára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono al citado contratista, el seis por 
ciento anual desde el dia en que termine el refe
rido plezo de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de hs prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por 1» Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de cienco, 
cuyo importe se descontará del de U primara cer
tificación que después hubiese de expedírsele; enten-
diéndese que de antemano renuncia á toda reclama
ción contra esta claae de providencias, al derecho» 
común y á todo fuero especia'. 

Manila, 6 de Febrero de 1895.—El Jcfe de la-
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de ayer, ha tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Marzo próximo á las diez de su mañana 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta D i 
rección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, subasta pública y simultánea p^ra 
contratar las obras de construcción de un puente 
sobre el rio Biñan en la provincia indicad», bajo 
el tipo en progresión deseendeate de pfs. 12990'ÓO 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta & continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, s:to en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo (íniramuros.) 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sel ¡o lO.o 
acompañando por separado el depósito provisional, 
siendo reebazadas las que no están arregladas en 
un todo al siguiente. 

MODELO DE PROPOSIGION. 
D vecino de coa 

célula perswwri de . . . . clase núm ex
pedida por ta Administración de Hacienda pública 
de en de . . de este año, 
enterado del anuncio publicado en la Gaceta de esta 
c a p M fecha . . . del mes de último 
de la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 
1869 y de los requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de (aquí se expresará 
la clase de obras de que se tratn) 
y de todas las obligaciones y derechos que se se
ñalan los documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á tomar por su cuanta esta 
obra por la cantidad de pfs (aquí el im
porte en letra.) 

Manila . . . de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este 

rótulo: cProposición para la aojudicación do las 
obras de . . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un puente 
sobre el rio Biñan de la provincia dé fói Laguna 
bajo el tipo en progresión desceudeote da doce 
mil novecientos noventa pesos. 
Artículo l .o En la ejecnción uor cpotráfca de las 

expresadas obras regirán, además del p!'ego de 
condiciones generales ^probíido por Real Decreta 
de 11 de Junio de 1886, hecho estécotifris á estas 
Islas por Real órden de 27 de Ajbiíji t̂e 1B88, y 
del de las facultativas aprobadas por ei Fxcmo. 
Sr. Gobernador general en acuerdo de 30 de Sep
tiembre último las prescripciones administrativas y 
económicas de este pliego. 

Art. 2.0 P¿ra optar á la licitacióo se constituirá 
eü la Gaja de depósito'» el 2 pg 4$j r~:.p^ to de 
las obras 6 sean pfs. 259'80 • é itijios cuva oar'a de 
pago acompañará, si bien separadamente. tJ pliega 
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de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo 
que al final se expresa. 

Art. 3.o El licitador á quien se hubieren ad
judicado las obras tendrá 15 días de término, 
contados desde aquel en que se le notifique la 
adjudicación del remate, para constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata. 

Art. 4.o L a ñatiza se compondrá del depósito 
provisional que ae coosígna para tomar parte en 
la licitaciÓQ, que asciende á pfs. 259{80 céatimos y 
además del diez por ciento que se le descontará 
de cada UÜO de los pagos que sucesivamente hayan 
de hacerse a' contratista, conforme el artículo si
guiente; pero cesará el descuento cuando con éste 
y el del depósito provisional, de que trata al ar
tículo 3.0 llegue á la cantidad importe igual á la 
décima parte del presupuesto de contrata, ó sea la 
suma de mil doscientos noventa y nueve pesos que 
constituirá la fianza definitiva. A este fin, en el 
momento de la adjudicación de la contrata ei 
contratista endonará á la órden de la Dirección 
general de Administración civd la carta de pago 
del depósito provisional, expresando el objeto á que 
se destina. 

Art. 5.o E l contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero, no se verificara ei 
abono de su imporie líquido, se le acreditará y será 
da abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art. 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las pescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con l a 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importo se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 6 de Febrero de 1895.—El Jefa de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

PROVISORATO Y VICARIA G E N E R A L 
D E L A R Z O B I S P A D O D E M A N I L A . 

Por providencia de esta fecha, dictada en el es
pediente de su razón por el Iltmo, Sr. Provisor V i 
cario general y Juez de Capellanías del Arzobispado, 
se manda sacar á pública subasta para el dia Mártes 
5 de Marzo entrante, á las once en punto de la ma
ñana, en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, 
el arrendamiento de las tierras situadas en el lugar 
denominado Becutan, del ^pueblo de San Fernando 
de la provincia de ia Pampacga, de 107 balitas y 
87 brazas de cabida, pertenecientes á la Capellanía 
fundada por D. Cristóbal David, con arreglo al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 18 de Febrero de 1895.—Cuyugan. 

Edictos. 
Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de i .a instancia en propiedad 

de Dumaguete, Costa Oriental de Isla de Negros, que de serlo y 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales el infrascrito 
actuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes M a 

riano Buatigao y Manuel Padilla, para que en el térmido de 9 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oñeial 
de Manila, comparezcan á este Juzgado para prestar declaración en 
la causa ntím. 461 que se sigue contra Pelagio Lagaylay por <Le-
siones,> pues de hacerlo así les oiré y guardaré justicia ó de lo 
contrario les pararán los peí juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Dumaguete á 5 de Febrero de 1895.—Faustino Herrero. 
= P o r mandado de su Sría., José F . de la Cavada. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra Juez de i . a instancia de este par
tido judicial de Zambales que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones, nosotros los testigos acompañados por incompatibilidad 
del Escribano damos le. 
Por el presente ciio, llamo y emplazo á D . Pedro Zamora, E s c r i 

bano que fué de este Juzgado en el mes de Marzo ó Abri l del 
a5o tS^9 para que dentro del término de 9 dias á contar desde 
la publicación del mismo en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este dicho juzgado á declarar en la causa núm. X5 por 
Infidelidad en )a custodia de documentos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Iba (Zambales) 15 de Febrero de 1895.—Emilio de la S ierra .= 
JPor mandado de su Sría , Pedro A, Jaco Apolonio Reiman. 

Por el presente cito, Marro y emplazo al procesado Liberato Laso» 
conocido por Donato Padígas, alias Atong vecino que fué de A l a 
minos de esta provincia, para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicacún del presente edicto en la < Gaceta 
oficial de Manila,» compaEzca en este Juzgado á contestar los 
cargos que resultan contra él en la causa n ú m . 7 por robo 
apercibido que de no hscerlo dentro del expresado término le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y entargo á todas las autoridades tanto 
civiles como militares precedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del expresado Lase para los efectos que procedan en la 
mencionada causa. 

Dado en Iba Zambalesá l i de Febrero de 1895.—Emilio de ,a 
Sierra.—Por mandado de st Sría , Anaelmo Lachica. 

Don José M.a Gutiérrez f Répide. Juez de i,a instancia en pro
piedad de esta provincii de Tarlac. 

Per el presente cito, lamo y emplazo al testigo ausente Pedro 
Mercado indio, casado, nuyor de edad, natural de Badoc llocos 
Norte, vecino de toncada y del barangay, de D . Alipio Bermudes, 
pura que por el término ie 9 dias se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 2793 contra Rufino Cárdenas y 
otros por rapto, apercibico que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho baja lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Febrero de 189S—José 
M.a Guetierrez.—Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llano y emplazo al testigo ausente Gabriel 
David indio, soltero de 20 años de edad natural de Bacolor P a m -
panga, cocinero de oficio para que dentro del término de 9 días 
contados desde el de la nserción de este edicto en la <Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á ampliarle su 
declaración en la causa .lúm. 2759 por estafa, contra Juan Ma-
mangun.. E n la inteligencia que de no hacerlo asi dentro del 
término citado le paraíán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 15 de Febrero de 1895.—José 
M.a Gutiérrez. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia de este Di s 
trito, que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Anacleto Tañón y Alejandro Camangan, naturales y vecinos del pue
blo de Córdova de esta provincia, para que en el término de treinta 
dias contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado de primera 
instancia de .mi cargo ó en la cárcel pública de este Distrito, á con
testar los cargos que contra ellos resultan en la causa núm* 3681 se
guida contra los mismos y otros por hurto con falsificación de docu
mentos públicos; bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro 
del térmico señalado se sustanciará y fallará la expresada causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 26 de Enero de 1895.—Isidoro 
Gómez Plana,—Por mandado de su Saa.» Tiburcio Sanz. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente Tori-
bio Alzaga, de treinta y seis años de edad, casado, natural y vecino, 
de Alimodian, jornalero, sin instrucción, de estatura regular, cuerpo 
algo delgado, nariz chata, barba ninguna, pelo, cejas y ojos negros, 
para que dentro del término de treinta dias contados desde la publi
cación del presente edicto en la Gaceta de Manila, se presente en 
este Juzgado, á contestar los cargos que le resultan en la causa nú
mero 9 que se sigue contra el mismo por lesiones, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y contumaz con los perjuicios de la ley sino 
compareciere dentro del referido plazo 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 4 de Febrero de 1895,—Isidoro 
Gómez Plana.—-Por mandado de su Sría., Tiburcio Sanz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Agapito 
Sampani, natural y vecino de San Miguel de esta provincia, casado 
con Gregoria Sabido, de 44 años de edad, de estatura baja, cuerpo 
robusto pelo cejas y « jos negros, nariz chata, barba lampiña y color 
trigueño para que en el término de treinta diats contados desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado de i . a instancia de mi cargo ó en la 
cárcel pública de esta provincia para contestar á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa núm. 21 seguida contra dicho 
procesado por estupro, bajo apercibimiento que de no hacerlo asi dentro 
del término señalado, se sustanciará y fallará la espresada causa en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 5 de Febrero de 18961.—Isidoro 
Gómez Plana —Por mandado de su Sría. , Tiburcio Sanz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Quevedo Elento que 
decia ser de 30 años de edad soltero natural de Lugban provincia 
de Tayabas y vecino de esta Ciudad criado que fué de D Augusto 
Arge lag y Comas hijo legítimo de Julián y de Isidra Elento, no 
sabe leer y escribir y si hablar español, empadronado en la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, 
cara larga, color moreno para que en el término de 30 dias á contar 
desde 'a publicación de este edicto en la Gaceta oficial, se pre
sente en este Juzgado á fia de ser oido como procesado ausente en 
la causa núm. 4631 que instruyo contra el mismo por lesiones bajo 
apercibimienio que de no hacerlo dentro del referido plazo se le 
declarará rebelde y contumaz con los perjuicios de la L e y . 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 9 de Febrero de 1890.—Isidoro 
Gómez Plana —Ante mi, Tiburcio Sanz. 

Don Emilio González Castro Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus íun-
ciones yo el Escribano doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Eus
taquio Samos, soldado que fué del Regimiento Infantería núm. 3 y 
estuvo de agregado en el puesto de Piaanan término jurisdicional 
del pueblo de Sibalom para que por el término de nueve dias 
contados desde la publicición del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa n ú m . 2135 que instruyo contra Laureana Quijano 
Oliveros y otro por falsificación 

Dado en San José de Baenavista 19 de Diciembre de 1894.-?-
Emilio González Castro.—Por mandado de su Sria., Rafael Lagasca. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á la testigo ansente F e . 
lipa Carcí» vecina de Patnongon cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran para que por el término de nueve días contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 

'Ción Manila comparezca ante este Juzgado á prestar declara^ 
causa núm» 2814 que instruyo contra Pablo Bosindo (a) 
por hurto. 

Dado en San José de Buenavista 11 de Febrero de 1895 
González Castro.—Por mandado de su Sria. Rafael Lagasca. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de i .a instancU ^ 
provincia de la Laguna que de estar en pleno ejercicio j , 
funciones de que el presente Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agripino ^ 
vecino de Alaminos, para que por el término de 30 dias 
desde su inserción en Ja <Gaceta» se presente en este ^ 
6 en la cárcel pública de esta provincia á responder log j 
que contra él resultan, de la causa núm. 32 que Be le sigu 
este Juzgado, por homicidio pues de hacerlo asi, le oiré j 
ministraré justicia, y en caso contrario, sustanc aré dicha 
en su ausencia y rebeldía, parándole además los perju¡cios 
en derecho haya lugar. 

Dado en 8ta. Cruz, 16 de Febrero de 1895 —Paulino BarreJ 
= P o r mandade de su Sría. , Marcos de Lara Santos. 

Don Alejandro Testar y Font, juez de i . a instancia de esí( 
trito de Barotac Viejo que de estar en el actual ejereij 
sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo al procesado j j 
Hermenegildo Díala de 40 años de edad, casado, natural y ^ 
de Dumangas, de estatura alta, color moreno, nariz chata, 
cejas y ojos negros, para que en el término de 30 dias CM 
desde ia inserción del presente edicto en la c Gacel a ofici¿ 
Manila^ se presente en este Juzgado ó en las cárcekj 
mismo á contestar los cargos que contra el resultan g, 
causa núm, 2886 en el bien entendido que de no hac-rio ptí 
dicho término se sustanciará la referida cauPa en su ausenci 
beldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugu 

A l propio tiempo y en nombre de S . M. el Rey (q. D, 
y por su menor edad de su Augusta Madre la Reina Día Mam 
tina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto s 
como militares para que se sirvan disponer su busca y 
ser habido me lo remitan á este Juzgado y á mi dispoaicij 

Dado en Pototan, á 31 de Enero de 1895.—Alejandro Ti 
—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

>Jtj?s?M obr?evie2 — //>•.. •.. I 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ú 

Dinamarca natural y vecino de Dumangas, para que en el térmii 
treinta dias á contar desde la publicación de este edicto en la Gi 
oficial de' estas Islas se presente en este Juzgado á ampliar su 
gatoria en la causa núm. 3329 por robo en cuadrilla con homi: 
le.iones, pues si así lo hiciere le oi;é y adminisUaré justicia y 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía paráadol] 
perjuicios consiguientes. • 

Dado en Pototan á 12 de Febrero de 1895.—Alejandro Tsi 
Font.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente An 
Lapinguin, para que en el término de treinta dias á contar 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se prsj 
á ser notificado de una providencia recaída en la causa núm. 255! 
se sigue en este Juzgado por robo en cuadrilla, pues si así lo 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustanciaré la 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en is 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S . M. e! Rey (q. D, g 
su menor edad, de su Augusta Madre la Reina Regente D. 
Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto civila 
militares para que se sirvan disponer su busca y captura, y 
ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 12 de Febrero de 1895.—Alejandro Teíj 
Pont.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo, 

Don José Ruiz de Luzuriaga, Juez de Paz de esta Cabecera é 
riño de 1 .a instancia del Juzgado de Bacolod, que de estar en 
ejercicio de estas últimas funciones^el inírascri-o actuario di 
Por el presente cito, y llamo y emplazo al procesado Hem 

gildo Navarro (a) Gildo, natural de Gimbal, Iloilo, vecino del p 
de Manapia de este distrito, de 22 años de edad, soltero joriiiis| 
sin instrucción para que dentro del término de 30 días á 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta de Mau 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta proTiM 
contestar á los cargos que contra el resultan en la causa o"111' 
por lesiones bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 1 
presado término se seguirá dicha causa en su ausenciu J a 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod (Negros Occidental) á 6 de Febrero de lk 
José Ruiz de Luzuriaga —Ante mi, Manuel Crame. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ViceD'f 
natural de Gínigaran y vecino de Gimamaylan de esta proV"3 
20 años de edad, casado y jornalero de profes-ón para q11' 
término de 30 dias á contar desde la inserción del presente edic10 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en" 
pública de este distrito á contestar á los cargos que contra * 
tan en la causa núm. 6048 por <Lesiones,» bajo apercibimiento que 
verificarlo dentro del espresado término se seguirá dicha ca"** 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en ¿erec 
biere lugar. 

Dado en Bacolod (Negros Occidental) á 1.0 de Febrero « 
—José Ruiz de Luzuriaga.—Ante mi, Manuel Crame. 

i n 5 * : 

Por providencia del Sr . Juez de i . a instancia de esta Pt0 ^¿ 
Pangasinan en la causa núm. 11 ..587 por lesiones coDÍTt l j 
Arenas y otro por lesiones se sacará á pública subasta la ciSi 
embargado á dicho Melchor sita en Buquig nabaley, aey. 
San Cárlos, simultanea con la se celebra en los estrados Q 
de Paz del mencionado S. Cárlos y este Juzgado de I-8 
las once de la mañana del décimo dia de la P ü ^ a ^ 
edicto en la Gaceta de Manila, bajo s í tipo en ptog*51 ¡¡ 
dente de su avalúo de setenta y cinco pesetas, cuya caía 
y ñipa vieja en buen estado coa harigues de madera Y 5 ¡¡̂  
se halla enclavada aquella, tiene siete brazas de &nĈ0 Le» 
largo linda por el Norte calle prosecional por Sur D. A S ü S ^ 
y por el Oeste Felipe Calangian, adviniendo que para 
en la subasta deberán los licitadores consignar > Prev'ampiíbli . 
mesa del Juzgado ó en ia Administración de Hacienda 
esta provincia una cantidad igual por menos del diez por 0* 
del valor de la finca que sirve de tipo pero la tubas 
requisito no serán admitidos. . 

Lingayen y oficio de mi cargo á 13 de Febrero 1895 
Guevara. 

—REAL" NÚM. & IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


